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- Ptibfico en General

Se les hace conocer que, dentro de a causa No. 219-202!-TCl1 se ha dispuesto

lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO FUaORAL. — Quito. Distrito Metropolitano, 19 de
mayo de 2021- A as 08h30.- VISTOS. — Agréguese al expediente el escrito
presentado a través del correo ejectránico de la Secretaría General de este
Tribunal, firmado electrónicamente por el abogado José Vicente Tibán Guala,
patrocinador del denunc!ante, & 24 de abril de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 11 de abril de 2025. ingresó a través de recepción documental (le la
Secretaria General de este Tribunal. tui escrito’ íirmado por el ingeniero
César Eduardo Toaquza Cofre, quien comparece corno Director
Provincial de la Delegación Electoral de Cotopaxi, bajo el patrocinio legal
del abogado José Vicente Tibán Guala; a este escrito se agregan anexos2:
mediante el ciia interponen una denuncia en contra del señor Vimer
Manu& Cevallos Moni, responsable de] manejo económico de la
dignidad de Concej&es Rurales, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi.
auspiciado por a Organización Política Partido Sociedad Unida Más
Acción ‘SUMA’, Lista 23, por el presunto cometimiento de la infracción
electora: tipificada en el artículo 281 del Código de la Democracia3 en el
proceso electora: “Eecciones Secciunales, CPCCS y Referéndum 2023.

2. El 12 de abril de 2025, se realizó & sorteo4 correspondiente y se asignó
a la causa el número 219-2025-TCE; ;a competencia como juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, corno consta
en la razón sentada por el seci-etario general de este Tribunal,

1 Expediente s. 96-iGl.
1 Expediente rs. 1-95
3 ‘Art 282.- Los mfrclccione.ç ,iativa.ç ul/kianciaiiiieiito de la políncaygascu electoral. serán sancionadas de
co,,foraj dad con laq Siguientes eglaç- Ii’ ç rcçj,o’,sablcs económicos y los urgon ,zw iones po/U/cas a través
de su representantes y procuradores córnunes en coso de aI,a,izo que no ¡nesenten los informes con las
cuentos de/partido o ,novinnento. el monto de los aportes recib,d,», la naturaleza de loç mismos su origen, el
/:çtodw, de conirihuye,itç. so cent,flcoc,tin plena, raçpaldos de iny,eos y egresos serón soncionadaç con
inulto de vei’ite a sete,,ta saiartgs hós,co unificados y lo suspe,&n de los derechos políticos de 2 o 4 años,
sir perjuicio de la sanción relativa a lii ccncelac rón de la i’,ycripcicjn de la organizo ciáii político establecido
en esta ley. las condidótos y la.ç candidnrns ‘-aponderón solidariamente, de manera pecuniaria, de acuerdo
al nivel de respo’ .ça 1,11/do 4 que se dereiii ‘u ci ¡ el oca mIl/ini rento
4 Expediente fs. 103- [01.
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3. El 14 de abril de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho del juez de instancia, conforme consta en a razón6 sentada por
la secretaria relatora ad-hoc.

4 El 22 de abri de 2025, el uez de instancia, dispuso mediante auto’ de
sustanciación que) el denundante en el término de dos (2) días,
coinpete si’ denuncia conforme lo dispuesto en los numerales 3,4 y 7
dei artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral y los nuIueraes 3, 4 y 7 del artículo 245.2 del Código de b
Democracia.

5. El 24 de abril de 2025. ingresó a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un escritos firmado
electrónicainente por e: abogado José Vicente Tibán Guaa, patrocinador
del denuiiciane. mediante el cual buscó dar cumpiimiento a lo dispuesto
por el juez de instancia en el auto de 22 de abril de 2025.

6. A través de acción de personal Nro. 098-Tl-1-TCE-2025, el abogado
Richard González Dávia, se encuentra subrogando el despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez, por el periodo comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

7. El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RG-2025-0014-
M. el yuez sirbiogante, Richard González Dávila, designó como secretaria
relatora ad hoc a la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, quien se
desempeña como especialista jurídico de investigación y estudios.

Consideraciones para el archivo

8. Para garantizar el derecho & acceso a la justicia, en b interposición de
una denuncia, es menester que el juzgador observe que sus actuaciones
se enmarquen dentro del trámite legal previsto en la norma procesal
inherente a la materia electoral, haciendo énfasis en etapa de
admisibilidad.

9. Dentro de este marco debemos puntualizar que la admisión de la
denuncia, tiene corno objeto permitir la tramitación de ésta,
apresurando las demás fases del proceso, esta inicia con el análisis de
los requisitos formales del escrito de interposición, una vez que se
verifique el cumplimiento de los requisitos, el juez podrá continuar con
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as subsiguientes etapas del proceso, esto es sustanciación, audiencia y
sentencia en primera instancia.

1O.Por las consideraciones realizadas, la etapa de admisibilidad en el
decurso del trámite, consiste en un examen del cumplimiento de los
requisitos previstos en la ley ci’ contraste con los argumentos que
conforman ej escrito inicial del denunciante; para esto, en obseivancia
del principio de seguridad jurídica, el Código de la Democracia, en su
artículo 245.2 es mandatorio y señala expresamente los requisitos que
deben contener los escritos de denuncias ante el Tribunal Contencioso
Electoral, concordante con & Reglamento de Trámites de este
organismo, dispone en idéntico sentido en el artículo 6.

liLa etapa de admisión, coníorma el derecho al debido proceso, en la
medida que se convierte en la puerta de acceso a la justicia, de ahí que
las mismas normas contemplen la posibilidad de que, en los casos en
que, el escrito inicial mediante el cual se interpone la denuncia, no
cuente con todos los requisitos exigidos, los denunciantes tengan la
posibilidad de subsanar sus errores u omisiones, completando y
aclarando sus escritos, para lo que, el juez debe emitir un auto de
sustanciación en tal sentido; caso contrario, se estaría denegando el
acceso a la justicia

12.Es así que, el artículo 6 deI Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoi-al en concordancia con el artículo 245.2 del Código
de la Democracia, determinan los requisitos que deben contener los
escritos con los cuales un ciudadano o ciudadana comparece ante este
Órgano de Justicia Electoral, mismos que deber ser cumplidos para que
la acción que se propone sea admitida a trámite.

13.Por su parte el artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral prevé tina fase de subsanación, la cual es previa a
dictaminar la adniisibilidad de la denuncia que se propone ante este
Órgano de Justicia Electoral. En este punto debe quedar claro que, la
referida norma legal establece que, en el caso en que no se llegase a
subsanar lo requerido por el juzgador, la causa sea archivada.

Sobre el caso en concreto.

14.De la revisión a pi-lina Jade se constató que la denuncia, no cumplía con
aquellos requisitos de norma, y por lo mismo se dispuso al accionante,
que complete y aclare su denuncia conforme lo dispuesto en los
numerales 3, 4 y 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral y los numerales 3, 4 y 7 del artículo
245.2 del Código de la Democracia.
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15. En la presente causa, al denunciante se le requirió que especifique de
íorma clara y precisa el lugar para citar a la parte denunciada,
solicftándole que aporte datos: calle principal; calle secundaria; llúlilelo
de casa: ciudad; cantón; y, referencias, a fin de proceder con esta
actuación jurisdiccional. Sin embargo, el denunciante mantiene en su
escrito aclaratorio de :a denuncia. una dirección ambigua e inexacta.

1 6.Al respecto tanto el numera 7 de: aitículo 245.2 del Código de la
Democracia, así como el numeral 7 dei artículo 6 del Regiainento de
Trniites de: Tribunal Contencioso Electora:, establecen corno requisito
para presentar acciones ante este órgano de justicia, que se señale en
forma precisa el tigar donde se citará a accionado.

17.La citación debe ser entendida como una solemnidad sustancial atinente
a) proceso contencioso electora!, por medio (le la cual se lace coTiocer al
presunto infractor que se ha deducido una denuncia en su contra, y por
medio de esta solemnidad se garantiza no solo su comparecencia dentro
del proceso, sino que se le posibilita el ejercicio de su derecho a la
de íe n s a.

18,Por lo tanto, al no aportarse tilia dirección exacta para proceder con la
citación en la presente causa, el denunciante inobserva el requisito de
admisibilidad previsto tanto el numeral 7 del artículo 245.2 del Código
de la Democracia, así como el numeral 7 del artículo 6 del Reglamento
de Trániites del Tribunal Contencioso Electoral.

Con las consideraciones expuestas, a consecuencia de que el denunciante no ha
dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 22 de abril de 2025, en aplicación
de lo que establece el artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electora], DISPONGO:

PRIMERO: Ai-chivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el
segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, la secretaría relatora ad-hoc de este
despacho, dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 42 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y siente ¡a razón correspondiente.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

Al denunciante, iligerlielo Cesar Eduardo Toaquiza Cofre. y su
abogado patrocinador, en los correos electi-ór,icos:
cesartoaquiza@cne.gob.ec; josetiban@cnegob.ec
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CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera virttial-página web del
Tribuna’ Contencioso Electoral.

QUINTO: Actúe la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, en su calidad de
secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Ah. Richard Gonzilez l)vila, JUEZ
SLJBROGANTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comttnico para los íjedeLey. -
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